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ALCALDÍA
GERENCIA MUNICIPAL

VISTOS,
El Informe Nro. D000093-2024-MSB-GM-GGA-SGLP de fecha 22 de febrero de 2024 mediante el
Jefe de la Subgerencia de Limpieza Pública remite a la Gerencia de Gestión Ambiental el Informe
Técnico del Supervisor Ambiental adjuntando al “Plan de Trabajo 2024” del Programa Municipal
San Borja Educca, Memorándum Nro. D000048-2024-MSB-GM-GGA de fecha 22 de febrero de
2024 emitida por el Gerente de Gestión Ambiental, Memorándum Nro.D000152-2024-MSB-GM-
OGPPMI-OPIE de fecha 26 de febrero de 2024 emitida por el Jefe de la Oficina de Presupuesto,
Inversiones y Estadística, Memorándum Nro. D000040-224-MSB-GM-GGA-SGLP de fecha 28 de
febrero del 2024 emitida por la Subgerencia de Limpieza Pública, Informe Nro. D000190-2024-
MSB-GM-OGPPMI-OPIE de fecha 04 de marzo de 2024, emitida por la Oficina de Presupuesto,
Inversiones y Estadística, e Informe Nro. D000012-2024-MSB-GM-GGA de fecha 05 de marzo del
2024, emitida por el Gerente de Gestión Ambiental y el Informe Nro. D00027-2024-MSB-GM-
OGAJ de fecha 06 de marzo del 2024 emitida por el Jefe de la Oficina General de Asesoría
Jurídica, y ;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 2° y 67° de la Constitución Política del Perú establecen que es deber
primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y
adecuado al desarrollo de su vida, en función de lo cual determina la Política Nacional del
Ambiente.

Que, según los artículos 195° y 197° de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades
son competentes para regular –entre otros– las actividades y/o servicios de educación, medio
ambiente y cultura; así como para promover la participación ciudadana;

Que, asimismo, el numeral 13° del artículo 82° de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala
que las Municipalidades en materia de Educación, Cultura, Deporte y Recreación tiene como
competencias y funciones específicas compartidas con el Gobierno Nacional y el Regional,
promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del ambiente;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las
políticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y
aplican de conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar
concordancia entre sí;

Que, mediante Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM se aprueba la Política Nacional del
Ambiente 2030, como instrumento de obligatorio cumplimiento para orientar las actividades
públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del
proceso estratégico de desarrollo del país;
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Que, con Resolución Ministerial Nro. 003-2023-MINAM se aprobó el “Instructivo para elaborar
e implementar el programa municipal de educación, cultura y ciudadanía ambiental (EDUCCA);

Que, mediante Ordenanza Nro. 698-MSB de fecha 27 de abril del 2023, se aprobó el
“Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital
de San Borja 2023-2026” - “Programa EDUCCA -SAN BORJA”, estableciéndose entre otros
aspectos, encargar a la Unidad de Planeamiento y Racionalización (Ahora Oficina de
Planeamiento y Modernización dela Gestión Institucional en virtud a la Ordenanza No. 702-MSB),
asignar anualmente de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación
del Plan de Trabajo correspondiente. Cabe señalar que el objetivo del Programa está orientado a
la formación de una cultura y ciudadanía ambiental en los vecinos y trabajadores del Distrito de
San Borja, y como objetivo específico, entre otros, realizar actividades que contribuyan a generar
conocimiento, fortalecer el aprendizaje y desarrollar habilidades que requiere la población del
distrito para enfrentar los diversos problemas ambientales;

Que, el artículo 73° de la Ley Nro. 27972, Ley orgánica de Municipalidades estalece que:
“ (...) Las municipalidades, tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial o distrital,
asumen las competencias y ejercen las funciones específicas señaladas en el Capítulo II del
presente Título, con carácter exclusivo o compartido, en las materias siguientes: (...) 2.1
Saneamiento ambiental, salubridad y salud. (...) 3.1 Formular, aprobar , ejecutar y monitorear los
planes y políticas locales en materia ambiental, en concordancia con las políticas, normas y
planes regionales, sectoriales y nacionales;”

Que, el artículo 15° de la Ley Nro. 28611, Ley General del Ambiente, señala que: “El Sistema
Nacional de Gestión Ambiental íntegra los sistemas de gestión pública en materia ambiental, tales
como los sistemas sectoriales, regionales y locales de gestión ambiental, así como otros sistemas
específicos relacionados con la aplicación de instrumentos de gestión ambiental”, siendo que, el
numeral 16.1 del artículo 16° de la citada Ley, establece que: “Los instrumentos de gestión
ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiental, sobre la base de los
principios establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas complementarias y
reglamentarias”;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17° de la precitada Ley, establece que: “Se entiende que
constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental, nacional,
sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental, la evaluación del impacto
ambiental; los Planes de Cierre; los Planes de Contingencias; los estándares nacionales de
calidad ambiental; la certificación ambiental, las garantías ambientales, los sistemas de
información ambiental, los instrumentos económicos, la contabilidad ambiental, estrategias ,
planes y programas de prevención, adecuación, control y remediación, los mecanismos de
participación ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los instrumentos orientados
a conservar los recursos naturales; los instrumentos de fiscalización ambiental y sanción; la
clasificación de especies, vedas y áreas de protección y conservación (...)”. Que, el numeral 119.1
del artículo 119°, señala que: “La gestión de los residuos sólidos de origen doméstico, comercial o
que siendo de origen distinto presenten características similares aquellos, son de responsabilidad
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de los gobiernos locales. Por ley se establece el régimen de gestión y manejo de los residuos
sólidos municipales”;

Que, el artículo 22° del D.Legislativo Nro. 1278, que aprueba la Ley de Gestión integral de
Residuos Sólidos establece que: “Las Municipalidades provinciales, en lo que concierne a los
distritos del cercado, y las municipalidades distritales son responsables por la gestión de los
residuos sólidos de origen domiciliario, especiales y similares en el ámbito de su jurisdicción”;

Que, el artículo 129° del Reglamento del Decreto Legislativo Nro .1278, aprobado con
Decreto Supremo Nro. 014-2017-MINAM, modificado con Decreto Suprmeo Nro. 001-2022-
MINAM, establece las consideraciones para el desarrollo de estrategias y actividades de
educación ambiental, precisando que: “Con el fin de contribuir a la educación ambiental, en la
educación formal y comunitaria; los planes, programas, estrategias y actividades que realicen los
sectores, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, así como las entidades públicas y
privadas, siguiendo los principios de la gestión integral de residuos sólidos, deben estar dirigidos a
promover: a) El Fortalecimiento de capacidades de todos los actores involucrados en la gestión y
manejo de residuos sólidos; b) El fomento de la participación ciudadana en el sistema educativo,
en el ámbito comunitario y empresarial; c) El desarrollo de campañas de comunicación e
información ambiental, dirigidas a la ciudadanía”;

Que, finalmente y en relación al Plan de Trabajo Anual 2024 del Programa Educca - San
Borja” se tiene que mediante Resolución Ministerial Nro. 003-2023-MINAM se aprueba el
“Instructivo para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y
Ciudadanía Ambiental -EDUCCA” el cual establece en su numeral 2.2 - Primera Fase:
ELABORACIÓN, lo siguiente: “En esta fase, ya con el Programa Municipal EDUCCA aprobado,
las municipalidades deberán elaborar un plan de trabajo anual y aprobarlo a través de una
Resolución de gerencia municipal”; lo cual concuerda con lo establecido en el numeral 2.2.2.-
Segunda Fase, el Paso 2: Aprobación del plan de trabajo anual del referido numeral que señala :
“Validado y asumido el Plan de trabajo anual, se procede a su aprobación a través de una
Resolución de Gerencia Municipal. Las actividades asumidas y comprometidas por la
municipalidad deberán considerarse en el Plan Operativo Institucional Municipal;

Que, el “Plan de Trabajo Anual 2024” del Programa EDUCCA San Borja 2023-2026, está
orientado a la realización de actividades que contribuyan al cumplimiento de metas establecidas
en el Plan Nacional del Ambiente al 2030 y se encuentra conforme a la Ordenanza Nro 698-MSB,
que aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la
Municipalidad Distrital de San Borja 2023-2026- “Programa EDUCCA- SAN BORJA”, al ser un
Programa Multianual, las acciones a realizarse son de manera periódica. Por lo que, considerando
que el Programa está orientado la formación de una cultura y ciudadanía ambiental local
participativa en los vecinos y trabajadores del Distrito de San Borja, resulta procedente aprobar el
Plan de Trabajo Anual 2024, el mismo que contiene las siguientes líneas de acción: Línea 1)
Educación Ambiental Escolar y Linea Prioritaria y Linea 2) Educación Ambiental Comunitaria y su
respectivo presupuesto;

Que, en ese sentido, mediante informe de vistos, la Subgerencia de Limpieza Pública
mediante Informe Nro. D000093-2024-MSB-GM-Gga-SGLP remite a la Gerencia de Gestión
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Ambiental, el Proyecto del Plan de Trabajo Anual 2024 del Programa Municipal San Borja
EDUCCA a fin que continúe el trámite para su aprobación.

Que, el Memorándum D000152-2024-MSB-GM-OGPPMI-OPIE de fecha 26 de febrero de
2024, el Jefe de la Oficina de Presupuesto, Inversiones y Estadística procede a devolver el Plan
de Trabajo 2024 del Programa Municipal Educca, a la Subgerencia de Limpieza Pública con el fin
de que se reestructure el presupuesto par el Plan de Trabajo 2024;

Que, con el Memorándum Nro. D00040-2024-MSB-GGA-SGLP de fecha 28 de febrero del
2024, la Subgerencia de Limpieza Pública, de acuerdo a lo solicitado remite a la Oficina de
Presupuesto, Inversiones y Estadística el Informe Técnico Nro. 03-2024-MSB-GM-GGA-SGLP-
AIAR, adjunta a la reformulación del Plan de Trabajo 2024, del Programa Municipal EDUCCA con
el fin de continuar con los trámites correspondientes;

Que, con el Informe Nro. D000190-2024-MSB-GM-OGPPMI-OPIE de fecha 04 de marzo de
2024, la Oficina de Presupuesto, Inversiones y Estadística, emite opinión favorable, sustentando
que la entidad cuenta con los recursos presupuestales en el Programa Presupuestal “0036 -
Gestión Integral de Residuos Sólidos, por lo que, recomienda continuar con el trámite de
aprobación;

Que, con el Informe Nro. D000012-2024-MSB-GM-GGA de fecha 05 de marzo del 2024,
emitida por el Gerente de Gestión Ambiental, remite los actuados administrativos a la Oficina
General de Asesoría Jurídica;

Que, con el Informe Nro. D000277-2024-MSB-GM-OGAJ de fecha 06 de marzo del 2024, el
Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión favorable sobre la aprobación del
Plan Trabajo Anual 2024 y que se encuentra dentro del marco legal vigente que mediante
Resolución de Gerencia Municipal se emita el acto resolutivo de aprobación;

Que, visto Informe Nro. D00093-2024-MSB-GM-GGA-SGLP de fecha 22 de Febrero del 2024
de la Subgerencia de Limpieza Púbica mediante el cual traslada los actuados para la aprobación
correspondiente, Informe Nro.D0000190-2024-MSB-GM-OGPPMI-OPMGI de fecha 04 de marzo
del 2024 con opinión favorable emitido por el Jefe de la Oficina de Presupuesto, Inversiones y
Estadística y el Informe Nro. D000277-2024-MSB-OGAJ de fecha 06 de marzo del 2024 con
opinión favorable, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades y el Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Municipalidad Distrital de
San Borja, aprobada mediante Ordenanza 702-MSB;

SE RESUELVE

Artículo 1°.- APROBAR el Plan de Trabajo Anual del año 2024 del Programa Municipal de
Educación, Cultura, Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de San Borja 2023-2026-
“Programa EDUCCA” el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2°.- ENCARGAR a la Gerencia de Gestión Ambiental a través de la Subgerencia de
Limpieza Pública, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.
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Artículo 3°.- ENCARGAR a la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y
Modernización Institucional a través de la Oficina de Presupuesto, Inversiones y Estadística
cumpla con realizar la asignación presupuestal correspondiente para las acciones o actividades
del Plan de conformidad con lo señalado en el Articulo Tercero de la Ordenanza Nro. 698-MSB-
que aprueba el Programa EDUCCA - San Borja.

Articulo 4°.- PUBLICAR la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad
Distrital de San Borja.

Regístrese y comuníquese.

Firmado digitalmente

WILFREDO PEDRO CHAVEZ CRUZ
GERENTE MUNICIPAL
GERENCIA MUNICIPAL
























